
ACTA 
Nº64 SESION EXTRAORDINARIA 
HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL  

 
     
      Lunes 20  de Octubre de 2014.- 
 
 
En Melipilla, a lunes 20 de octubre de 2014, siendo las 17:00  horas, se 

da inicio a la Sesión extraordinaria Nº64 del Honorable Concejo Municipal de 
Melipilla, Presidida por el Alcalde Don Mario Gebauer Bringas, con la 
asistencia de los siguientes concejales:  
 

1.- Don Javier Ramírez González 
2.- Don Juan González Alarcón 
3.- Don Ramón Mallea Santibáñez  
4.- Don Pedro Martínez Romo  
5.-Don Darío Jerez Jerez  
6.- Doña Carla Meza Carrasco 
 
 
Actuó como Ministro de fe, el Secretario Municipal don Jorge Guaico 

Madrid y como dactilógrafa la señorita Marlene Gallardo Guzmán.  
 
Se deja constancia de la presencia del señor José Guerra, Director de 

Dideco; Alfredo Bruna, Administrador Municipal; Roberto Poblete, Director 
Secpla; Leonel Ramírez, Encargado de Deportes; Limbi Ortiz, Directora de 
Informática; Carmen Luz Galleguillos, Directora de Obras; Boris Orellana, 
Encargado de Evaluación de Impacto Ambiental; Rodolfo Salinas, Encargado 
de Inspección. 

 
TABLA: 

 
1.- PRESENTACION PROYECTO ELECTRICO, PRONUNCIAMIENTO EN EL 
SEIA NUEVA LINEA 1X220 KV ALTO MELIPILLA- RAPEL Y NUEVA LINEA 
2X220 KV LO AGUIRRE- ALTO MELIPILLA CON UN CIRCUITO TENDIDO. 
 
2.-PRESENTACION PROYECTO MOP, ESTUDIO DE PRE INVERSION 
CONSTRUCCION BYPASS MELIPILLA. 
 
3.- PRESENTACION DE NOMBRES PARA ELECCION DE DIRECTORES DE 
LA CORPORACION DE EDUCACION Y SALUD. 
 
4.- PRESENTACION PROPUESTA ECONOMICO TERRENO INVICA. 
 
5.- APROBACION SUBVENCIONES ASOCIACIONES DE FUNCIONARIOS 
MUNICIPALES. 
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DESARROLLO DE LA TABLA 
 
 

1.- PRESENTACION PROYECTO ELECTRICO, PRONUNCIAMIENTO EN EL 
SEIA NUEVA LINEA 1X220 KV ALTO MELIPILLA- RAPEL Y NUEVA LINEA 
2X220 KV LO AGUIRRE- ALTO MELIPILLA CON UN CIRCUITO TENDIDO. 
 
 El señor Jorge Guaico: señores concejales son cinco temas y están 
planteados en el acta, ahora vamos al número uno. 
 El señor Alcalde: antes de que empecemos vamos a ver la presentación 
del proyecto Boris Orellana y nos visita la consultora que está trabajando con la 
empresa, para comentarle las bondades de este proyecto, una empresa de 
primer nivel, nosotros tenemos un plazo porque el alcalde tiene un plazo, 
contactarnos formalmente un rechazo trazado de esta línea de alta tensión que 
pasa por Culipran y cruza los cables de alta tensión en la entrada de Pomaire, 
eso es como resumen, ahora la idea es poder ver la presentación Boris y ver 
un voto rechazo para este proyecto, estoy evaluando contratar un abogado 
ambientalista, para que nos asesore al proceso, para ver el tema de las torres 
ya que pasan por el lado del colegio Culipran. 
 El señor Boris Orellana: ahí está el nombre del proyecto y se sometió al 
proyecto de impacto ambiental, ahora está en el proceso de las primeras 
opiniones, nosotros opinamos antes respecto al proyecto hay un plazo para la 
participación ciudadana hasta el 19 de diciembre y comienza este viernes 24 
en el colegio Ignacio Serrano, nosotros facilitamos el colegio al servicio de 
ambiental impacto, el proyecto va hacer presentado por la empresa y en 
conjunto con el servicio de evaluación de impacto, y ver como participa la gente 
y las instituciones en las opiniones o críticas a este  proyecto, ahí aparece todo 
en detalle, el trazado que ellos proponen contempla un tramo norte  de Rapel, 
se necesita un sistema paralelo que va de Rapel hasta Lo Aguirre el primer 
tramo hasta Altos Melipilla del cerro el sombrero son 56 Km, son 330 torres el 
sector norte 157 y sur 175 el proyecto va incluir huellas de acceso estos es 
mas  menos lo del proyecto de Rapel hasta Lo Aguirre y cruza completamente 
la comuna de Melipilla la entrada del proyecto va a estar al lado de esta 
subastación y de ahí se define tramo norte y tramo sur esos son los tiempos de 
trabajo del 2015 al 2017, en Bollenar y el cruce las arañas es la misma 
subestación de la faena, son varias estareas afectadas esas son mas menos 
las torres del plano norte, las que ven ahí las del plano sur son 220 kv son 58 
km y la franja de seguridad van hacer 232 hectáreas, este tramo sur. 
 El Concejal González: el área que afecta inmediata de la superficie 
cuanto es el área el ancho que cubre el trazado. 
 El señor Boris Orellana: 40 o 50 metros, en el proyecto esta detallado. 
 El señor Alcalde: esa parte de Melipilla es una parte de la zona urbana 
de la zona poniente. 
 El señor Boris Orellana: este es el primer problema y aquí está en la 
figura del dibujo, esa es la primera observación la torre 39 y la torre 40 y aquí 
entramos a Culipram a  través de los cerros y empieza a bajar justo al colegio 
Menesianos, que son ahí como 300 metros y ahí sigue el trazado hacia el sur 
entonces lo que pensamos los más afectados son la gente de Culipram, aquí 
en la presentación salen las principales observaciones de este proyecto, el 
sector de Culipram de poner el valor histórico de ese sector cuando se está 
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haciendo, brevemente nosotros no tenemos muchos instrumentos para opinar 
respecto al impacto ambiental, estamos restringidos son pocas pasa por una 
parte lo que sería el plan regulador comunal son cosas que podemos hacer. 
 El señor Alcalde: una consulta porque no nos cuenta cual es el proceso 
formal que viene ahora de participación ciudadana la idea es que podamos 
participar como concejales y marcar ahí una posición con la comunidad, lo 
segundo es las acciones que vamos hacer con este proyecto eso significa 
tomar un acuerdo el día de hoy y tomar la opinión del Ministro del Medio 
Ambiente, para presionar y que el trazado se cambie, está claro que el trazado 
es súper invasivo para la comuna, claramente en Culipram, vería esas dos 
cosas y haría una agenda de gestión político técnico, con las instituciones 
públicas y le enviaría copia del acuerdo nuestro al Ministro de Energía y del 
Medio Ambiente y apoyo a los parlamentarios del distrito, explicar el proyecto 
de este tipo con la legislación que tenemos. 

El señor Boris Orellana:  hay dos cosas paralelas una la participación 
ciudadana que decía, que es una consulta pero es importante eso es hasta el 
15 de diciembre empieza el 24 van haber 4 reuniones este mes en la comuna 
en el sector de Culipran en el sector de Pomaire en Melipilla, el otro es en el 
sector de Mallarauco, lo otro es que las instituciones se están proyectando y lo 
otro hacer el trabajo con Serna tur para ver el tema de Pomaire y ese trabajo 
está en curso y ver el tema. 

El señor Alcalde: mañana es importante que nos envíes toda la agenda 
de las reuniones a Secretaría Municipal  con el lugar y la hora para que 
podamos participar ¿Quién dirige  esta reunión?  

El señor Boris Orellana: el servicio de evaluación ambiental. 
El Concejal González: a mí me gustaría ver si con lo que tenemos aquí 

los profesionales en el área jurídica usted señalaba Alcalde contratar un 
abogado especialista, pero creo que sería interesante averiguar lo que tenemos 
en la posición nuestra si uno ve estos tendidos los barrios más poderosos de 
este país no existen estos problemas de tendidos, los hacen por subterráneos 
nos son tan invasivos con el medio ambiente el valor de la propiedad, ver si se 
puede ganar tiempo. 

El Concejal Jerez: bueno sin duda que es un proyecto de mayor 
envergadura, produce problemas y como el de colocar un negocio produce 
problemas de diferente envergadura y sobre todo para sectores que se ve 
afectado la tierra lo turístico, la economía en lo que se refiere en la agricultura y 
por esa misma razón, como yo no tenía información de esto me junte con los 
vecinos de Culipran y realmente por duda y me parece de muy importancia las 
notas al Ministerio Medio Ambiental al Ministerio de Energía y a la 
Superintendencia de Servicios Eléctricos, me parece importante  a las 
observaciones, si estas empresas se han atrevido hacer estos diseños es 
porque han evaluado hasta donde van a llegar, en lo que se refiere al estudio y 
la consulta ciudadana que casi es un saludo a la bandera, es mas lo que afecta 
beneficios que podamos tener en ese bien entendido me sumo a la posibilidad 
de algún recurso, que nos permita adelantarnos porque la verdad sea como 
sea y a la hora que sea esta cosa se va a colocar pero hay alguien que dijo una 
cosa muy sabia dijo que se cambie la ruta el tendido, o sea  te presenten el 
plan b el menor costo a las personas que están dañando y con llevar que la 
empresa consultora y otra nos digan cual es el plan b aquí hay solo un plan A. 



ACTA Nº64  DE  SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2014. 

4 

 

El Concejal Ramírez: bueno parece correcto lo que señala de contratar 
abogados especialistas, para poder interponer las acciones para poder 
conseguir que este proyecto porque va como avión, ver y toma un camino 
juntos para que esto sea modificado, pero yo creo que tiene que quedar en 
nosotros hacer las presentaciones respectivas a los tribunales con lo mismo 
hay que dejar un precedente y tomar un acuerdo de consejo para enviar una 
nota a los Ministros, Serna tour, para poder poner nuestro rechazo como 
comunidad y consejo y llegar con una nota a la Presidenta de la Republica y las 
comunidades se sientan respaldadas protegidas y colocarnos a disposición  
para acompañar al Alcalde con las reuniones que sean necesarias y sea 
modificado. 

El Concejal Mallea: en primer lugar me parece pertinente que la 
Municipalidad desarrolle todas las acciones posibles para enfrentar una 
situación como esta ya nosotros estamos atravesados por el tendido actual  de 
Rapel al Norte y seguramente se va a usar una línea paralela para hacer esto y 
las empresas lo hacen por el punto económico  y sin importar el daño ecológico 
económico, turístico, ambiental, nosotros tenemos que enfrentar de la mejor 
forma esto, este proyecto no se va a detener porque nos oponemos pero si 
vamos a lograr modificaciones importantes, que causen el menos daño posible 
de todo punto de vista mi voluntad y mi voto, revisemos todas las acciones. 

El Concejal Martínez: tenemos que hacer todo lo posible de evitar 
perjudicar la mayor parte de la gente aquí de Pomaire  y Culipram. 

El señor Jorge Guaico: un acuerdo de rechazo. 
El Concejal González: si es necesario de la primera discusión se le 

ponga a la gente en conocimiento y una movilización masiva y llamar a la 
prensa nacional. 

El señor Alcalde: primero saquemos esta declaración de rechazo al 
proyecto  lo redactamos bien con el secretario municipal con Jurídico y la 
ayuda de Boris, dirigida a la Presidenta a la Ministra de Energía Medio 
Ambiente, Sernatur, y todos los servicios que tienen que dar una opinión y 
armamos una agenda de gestión política técnica, esta información se la 
derivemos a los parlamentarios como consejo municipal. 

El Concejal González: lo otro que podemos formar un comité de Acción 
Ciudadana, de asesorías, para poder gestionar  e invitar otros profesionales 
para participar en este comité. 

El señor Alcalde: el tema de un abogado que tenga experiencia en los 
temas ambientales, tomemos el acuerdo y esperar la agenda, vamos a sacar 
una comunicación formal con los medios de comunicación de nuestra comuna 
con el rechazo de todo el concejo. 

El señor Jorge Guaico: ¿aprobado? 
El concejal González: aprobado 
El concejal Mallea: aprobado 
El concejal Ramírez: aprobado 
El concejal Martínez: aprobado 
El concejal Jerez: aprobado 
La Concejala Meza: aprobado 
El Alcalde Gebauer: aprobado 
El Concejo aprueba por unanimidad de sus miembros el Alcalde Don 

Mario Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro Martínez, Juan González, 
Javier Ramírez, Ramón Mallea y la concejala Carla Meza,   rechazar el 
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proyecto: "Nueva Línea 1x220 kV Alto Melipilla - Rapel y Nueva Línea 2x220 kV 
Lo Aguirre – Alto Melipilla con un circuito tendido", tramo correspondiente a la 
comuna de Melipilla, por los siguientes motivos: 

Para el trazado que pasa por el sector de Pomaire, siendo este nuestro 
principal centro de alfarería a nivel regional y nacional. Dada su tradición 
cultural y su oferta turística, dicho trazado afecta a la comunidad que allí reside 
y a las actividades allí desarrolladas. Este trazado se encuentra a 280 metros 
de la entrada de Pomaire, donde además se localiza el Cristo de Pomaire, uno 
de los principales  centro de actividades religiosas del lugar.  

Para el tazado del sector de Culipran, El Dibujo y Popeta, el día 7 de 
octubre de 2014, se desarrolló la  primera reunión de la Comisión 
Conmemorativa de 50 años de la Gran Gesta Campesina de Culipran de la 
Reforma Agraria, en esta gesta: ”los acontecimientos ocurridos en Culipran 
entre abril y octubre de 1965 se constituye el primer gran hito que antecedió, en 
dos años la reforma agraria promulgada por el gobierno del Presidente Frei 
Montalva por lo cual la mencionada localidad es el epicentro de un hecho de 
alta relevancia para la historia de Chile, que permitió que la tierra pasara a 
manos de los campesinos”. 

Lo anterior se enmarca en la política cultural del Municipio de rescatar el 
patrimonio y la memoria y poner en valor aquellos aspectos relevantes de la 
historia social de la comuna y de los acontecimientos ocurridos en Culiprán. 
Dicha Comisión implementara la realización en abril de 2015 de un seminario o 
encuentro destinado a analizar el gran impacto que significó la reforma agraria 
para los campesinos y campesinas; la celebración del día del campesino en 
Culiprán en julio de 2015. Todas estas actividades se desarrollaran justo el año 
en que se presupuesta el inicio de los trabajos de dicho proyecto y en 
contradicción del rescate cultural e histórico del lugar. 

Para el trazado del sector Esmeralda, el proyecto pasa por un  Área 
Urbanizable de Desarrollo Prioritario, según el Plan Regulador Metropolitano de 
Santiago PRMS de fecha 25 de septiembre de 2008, área que está siendo 
incorporada al nuevo Plan Regulador Comunal de Melipilla, y por tanto en el 
futuro, pasará por sectores habitacionales de la Comuna. 

Este Municipio rechaza este proyecto de tendido eléctrico por pasar por 
sectores emblemáticos de nuestra comuna.  

APROBADO SEGÚN ACUERDO Nº0524.-  
 
2.-PRESENTACION PROYECTO MOP, ESTUDIO DE PRE INVERSION 
CONSTRUCCION BYPASS MELIPILLA. 
 
 El señor Jorge Guaico: esto es construcción bypass Melipilla. 
 El señor Alcalde: les quise pedir la oportunidad de poder presentar en 
tres d de un proyecto que está terminada la primera etapa de pre inversión para 
que la vean de la avenida las torres, y debiera iniciarse ahora todo el diseño de 
ingeniería de las especialidades, y toda la etapa de participación ciudadana de 
revisar el proyecto, como hemos revisado los flujos viales del proyecto esa en 
la entrada sur ahora pasamos a revisar el video, ser claro en los tiempos y el 
cronograma para que se termine el tema de presupuestos y especialidades el 
2017. 
 El Concejal González: pasa como una vuelta hacia atrás. 



ACTA Nº64  DE  SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2014. 

6 

 

 El señor Alcalde: el proceso es el siguiente como este es un pre diseño 
es participación ciudadana y el Ministro tomo un acuerdo que se está 
ejecutando en todo Chile, que todos los proyectos de Obras Publicas tienen 
que pasar por la aprobación del Concejo Municipal de la comuna donde va el 
proyecto es una cosa bien inédita y todos tienen que pasar todos los proyectos. 
  El Concejal Jerez: me puede hacer llegar un CD con todo. 
 El señor Alcalde: si no hay problema. 

El señor Jorge Guaico: ¿aprobado? 
El concejal González: aprobado 
El concejal Mallea: aprobado 
El concejal Ramírez: aprobado 
El concejal Martínez: aprobado 
El concejal Jerez: aprobado 
La Concejala Meza: aprobado 
El Alcalde Gebauer: aprobado 
El Concejo aprueba por unanimidad de sus miembros el Alcalde Don 

Mario Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro Martínez, Juan González, 
Javier Ramírez, Ramón Mallea y la concejala Carla Meza,  apoyar al Alcalde 
para enviar documento al Ministerio de Obras Públicas, con el fin de que el 
“Estudio de preinversión construcción by pass Melipilla, región Metropolitana” 
se efectué a la brevedad.  

APROBADO SEGÚN ACUERDO Nº0525.-  
 

 
3.- PRESENTACION DE NOMBRES PARA ELECCION DE DIRECTORES DE 
LA CORPORACION DE EDUCACION Y SALUD. 
  
 El señor Jorge Guaico: es para ver los nombres de los directores. 
 El señor Alcalde: como no están presente los concejales Henríquez y 
Pérez, sugiero dejarlo pendiente, en el próximo concejo lo vemos. 
 
 
4.- PRESENTACION PROPUESTA ECONOMICA TERRENO INVICA. 
 
 El señor Jorge Guaico: esta es una propuesta de terreno. 

El señor Alcalde: les quiero recordar que hace algunos meses atrás 
tocamos este tema en el concejo municipal, y que en un par de conversaciones 
con la gente de Invica, era pasarle partes es un terreno de metros cuadrados 
interesante y es importante que el límite de construir las villas coloniales y de 
Florencia I y II es un terreno sitio eriazo de poca seguridad, nosotros estamos 
implementando la pavimentación de calles empezamos en la Padre Hurtado 
con la Autopista, también la pavimentación de la calle Merced, que falta en este 
sector ahí mantenemos una deuda con la zona poniente, entiendo que Invica 
quiere vender el terreno en un valor adecuado, porque no tienen ninguna 
posibilidad de hacer un proyecto habitacional en ese lugar, además están con 
la disposición de buscar alternativas de pago, he buscado en la Subdere 
algunos fondos es súper engorroso vamos el próximo año a tener recursos de 
la Subsecretaria, para intervenir temas de seguridad, yo creo que hoy en día no 
estamos en condiciones de invertir unos $60.000.000.- en la primera cuota lo 
que haría que pediría adelanto de la cuota municipal para dar ahora lo antes 



ACTA Nº64  DE  SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2014. 

7 

 

posible la cuota de este terreno Invica, les sugiero eso lo mas real y la próxima 
semana pedirle más rebaja, hay otra buena noticia que tiene que ver con la 
zona poniente y podría generar una buena relación de proyectos, hoy en la 
mañana nos aprobaron el consultorio de la zona poniente son varios millones 
es el consultorio más grande hoy en día, eso es algo muy importante para 
nosotros, sugiero  destinar el terreno que está más cerca de la Florencia II yo lo 
destinaria a cuartel de Carabineros sin terreno no hay proyecto de cuartel, y me 
atrevería como consejo a formalizar eso con Carabineros, pero eso es parte de 
la conversación y poder entregar un poco de justicia. 

El Concejal Jerez: tremendamente contento con el tema de Invica con el 
tema de la cancha y el comodato vario y se quedaron sin cancha ahí  saldar 
una deuda histórica, en si esto es de ellos el tema de la cancha, otra deuda 
histórica que es el reten policial que se viene planteando de la histórica junta de 
vecinos, unos de los temas principales de reten policial es precisamente lo que 
señala el Alcalde y cuando se tiene el terreno uno puede hacer las cosas y 
poder tener el reten móvil y colocarse en diferentes zonas, a nombre del 
concejo municipal Alcalde le pido que reitere el acuerdo al mayor de 
carabineros. 

El Concejal Mallea: estando consiente que tenemos una tremenda 
responsabilidad en hacer las inversiones que permitan que tengan el desarrollo 
necesario multa canchas reten de carabineros consultorios es que comparto 
plenamente este esfuerzo de deportes y recreación y particularmente en 
Melipilla, entonces por razones económicas tienen impedida de tener una vida 
normal, yo comparto plenamente esto. 

El Concejal Ramírez: encuentro buena la formula de poder amarrar el 
negocio de Invica para poder saldar el tema es justicia de hacer inversiones y 
tratar de transformar esos barrios, quiero colocar los dichos de la gente de la 
ciudad de poder reclamar los consultorios y poder dar una señal y decir que se 
van a  cumplir las expectativas que son necesarios en este sector,  que no nos 
pase como el señor el poniente que se está proyectando encuentro una buena 
solución. 

El señor Alcalde: hoy día se anunciaron los 30 primeros de salud de 
todo Chile está en carpeta con RS el consultorio en Mallarauco, está el 
compromiso de postular al sector oriente de presentarlo al Ministerio de Salud, 
postulamos al de Pahuilmo, debiera ser aprobado ahora al de poniente la 
reposición del Elgueta para que ahí sigan funcionando, postulamos un CECOF 
en Puangue y un CECOF en Huechun, tenemos en otros lugares rurales, esto 
ayuda a descongestionar y la idea del 2015 es postular un SAMU en Bollenar 
atención 24 horas de toda la zona cercana haya y trabajar el proyecto de la 
zona oriente. 

El señor Jorge Guaico: ¿aprobado? 
El concejal González: aprobado 
El concejal Mallea: aprobado 
El concejal Ramírez: aprobado 
El concejal Martínez: aprobado 
El concejal Jerez: aprobado 
La Concejala Meza: aprobado 
El Alcalde Gebauer: aprobado 
El Concejo aprueba por unanimidad de sus miembros el Alcalde Don 

Mario Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro Martínez, Juan González, 
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Javier Ramírez, Ramón Mallea y la concejala Carla Meza,  autorizar al Alcalde 
solicitar adelanto del fondo Común Municipal para ser utilizado en la compra de 
terreno a Provicoop. 

APROBADO SEGÚN ACUERDO Nº0526.-  
 
 
5.- APROBACION SUBVENCIONES ASOCIACIONES DE FUNCIONARIOS 
MUNICIPALES. 
 

 El señor Alcalde: no es la municipalidad la que organiza el día del 
funcionario a petición del sindicato sino que el apoyo nuestro con recursos y es 
con la propia sindicato de trabajadores con la ayuda nuestra de manera 
adecuada y obviamente vamos a estar todos invitados a la actividad, el año 
pasado hubo una buena evaluación. 
 El señor Alfredo Bruna: son cuatro asociaciones. 
 El señor Jorge Guaico: $2.500.000.-  
 El señor Alcalde: el total de todos juntos todas las asociaciones una sola 
de asociaciones 
 La Concejala Meza: convocan a todos honorarios y contrata. 

El señor Jorge Guaico: ¿aprobado? 
El concejal González: aprobado 
El concejal Mallea: aprobado 
El concejal Ramírez: aprobado 
El concejal Martínez: aprobado 
El concejal Jerez: aprobado 
La Concejala Meza: aprobado 
El Alcalde Gebauer: aprobado 
El Concejo aprueba por unanimidad de sus miembros el Alcalde Don 

Mario Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro Martínez, Juan González, 
Javier Ramírez, Ramón Mallea y la concejala Carla Meza, subvención de 
$2.500.000.- a la asociación de funcionarios “AFUM”, para realizar la 
celebración del día del funcionario.  

APROBADO SEGÚN ACUERDO Nº0527.-  
 
El señor Jorge Guaico: ¿aprobado? 
El concejal González: aprobado 
El concejal Mallea: aprobado 
El concejal Ramírez: aprobado 
El concejal Martínez: aprobado 
El concejal Jerez: aprobado 
La Concejala Meza: aprobado 
El Alcalde Gebauer: aprobado 
El Concejo aprueba por unanimidad de sus miembros el Alcalde Don 

Mario Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro Martínez, Juan González, 
Javier Ramírez, Ramón Mallea y la concejala Carla Meza,  subvención de 
$2.500.000.- a la asociación de funcionarios “AFMUSET”, para realizar la 
celebración del día del funcionario.  

APROBADO SEGÚN ACUERDO Nº0528.-  
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El señor Jorge Guaico: ¿aprobado? 
El concejal González: aprobado 
El concejal Mallea: aprobado 
El concejal Ramírez: aprobado 
El concejal Martínez: aprobado 
El concejal Jerez: aprobado 
La Concejala Meza: aprobado 
El Alcalde Gebauer: aprobado 
El Concejo aprueba por unanimidad de sus miembros el Alcalde Don 

Mario Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro Martínez, Juan González, 
Javier Ramírez, Ramón Mallea y la concejala Carla Meza,  subvención de 
$2.500.000.- a la asociación de funcionarios “TRADICION Y ESFUERZO”, para 
realizar la celebración del día del funcionario.  

APROBADO SEGÚN ACUERDO Nº0529.-  
 

El señor Jorge Guaico: ¿aprobado? 
El concejal González: aprobado 
El concejal Mallea: aprobado 
El concejal Ramírez: aprobado 
El concejal Martínez: aprobado 
El concejal Jerez: aprobado 
La Concejala Meza: aprobado 
El Alcalde Gebauer: aprobado 
El Concejo aprueba por unanimidad de sus miembros el Alcalde Don 

Mario Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro Martínez, Juan González, 
Javier Ramírez, Ramón Mallea y la concejala Carla Meza,  subvención de 
$2.500.000.- a la asociación de funcionarios “PROGRESO Y BINESTAR”, para 
realizar la celebración del día del funcionario.  

APROBADO SEGÚN ACUERDO Nº0530.-  
 
 

VARIOS CONCEJALES 
 
 CONCEJAL JEREZ 
 

 AYUDA A WASHINGTON GOMEZ 
 
El Concejal Jerez: por allí el año 60 nació el conjunto folclórico municipal 

y ese conjunto ha sido un verdadero semillero de las escuelas que han nacido 
desde allí bafochi etc., La semana pasada fuimos invitados a un homenaje a la 
creación literaria y musical de la canción de Melipilla, entonces quisiera 
plantear así como nosotros hemos ayudado a otras instituciones este 
movimiento legendario musical artístico en donde esta Washington Gómez a 
través de una organización de artistas quisiera plantear de poder ayudarle de 
comprarle algunos CD así como financiamos a otros instituciones y ayuda para 
nuestras escuelas municipales. 

El señor Alcalde: sería bueno que en el próximo concejo podemos 
premiar al Washington Gómez y aprobar una subvención,  a la vez trabajemos 
con Relaciones Publicas para hacerle un homenaje. 
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VARIOS CONCEJALA MEZA  
 

 CONSULTA SOBRE OPERATIVOS DE CARABINEROS 
  
 La Concejala Meza: si ha tenido respuesta sobre los operativos respecto 
de ayer de la balacera donde hubo un vecino herido y Melipilla está a la deriva 
de parte de Carabineros ayer vine a la plaza y andaban dos pandillas y 
carabineros no se bajo a rondar y la gente se sintió molesta y responsabiliza al 
municipio. 
 El señor Alcalde: yo he hablado con todos los responsables del 
gobierno a la PDI con el Director de Carabineros en la mañana hable con un 
asesor del Ministro del Interior, porque el día domingo frente al colegio Melipilla 
que estaban los delincuentes los cuales habían baleado a esta persona llame a 
la PDI y paso Carabineros y no pararon les da miedo, el día de mañana vamos 
a tener el abogado formal, el está viendo la querella que le pido Carlos y pedir 
la ayuda del fiscal, la PDI había pedido el arresto a la Fiscalía y no lo hicieron 
pero esta es una situación de impunidad de esto que eran los tipos y no los 
detienen. 
 
VARIOS CONCEJAL GONZALEZ 
 
El Concejal González: esto nos deja con nota negativa a Melipilla, también 
tenemos estos jóvenes que se van al mundo privado ahí acuérdese que los 
íbamos a invitar a una comida en segundo lugar invitar al equipo docente 
dirigido por el Director del colegio Jaime Larraín. 
 El señor Alcalde: el viernes vamos almorzar con todo el equipo de 
Jaime Larraín incluyendo el centro de padres, para que vayan y se sientan 
invitados auxiliares todos. 
 

 COMISION ORDENAMIENTO TERRITORIAL 
 
 El Concejal Ramírez: convocar a una comisión como comente nos 
hicieron llegar con algunas observaciones lo revise a propósito me parece 
importante ya que hay buenas ideas de poder intervenir el plan regulador el 
lunes 27 de octubre de 2014  a las 18:00 horas. 
 El señor Alcalde: me han llegado unas situaciones de algunos 
propietarios, en esta etapa del plano regulador, esta la etapa de consulta y de 
formalizar esto lo sabe Campino. 
 El Concejal Ramírez: invitarlo y ver el tema y que traiga la presentación 
para verlo y comentarlo. 
 
 
EL SEÑOR CARLOS GUTIÉRREZ ENTREGA PARA CONOCIMIENTO 
MODIFICACIONES DE LA ORDENANZA   Y EXLICA DOCUMENTO  

 
El señor Carlos Gutiérrez: voy hacer entrega adecuar la ordenanza de 

áridos que tiene por objeto adecuar la ordenanza a la licitación porque hay 
alguna inconsistencia con lo que dice la licitación le pone más requisitos que lo 
que la ordenanza establece, por lo tanto la idea es que se incorpore un artículo 
que permita que las normas que se establecen en la ordenanza, se adecuen a 



ACTA Nº64  DE  SESIÓN EXTRAORDINARIA DE FECHA 20 DE OCTUBRE DE 2014. 

11 

 

las bases de licitación que establece un estándar mas altos de requisitos eso 
en cuanto a los áridos, también hay otra propuesta de modificación a la 
ordenanza a los derechos de aseo la propuesta de administración y Finanzas 
de acuerdo a la ley de Rentas esto requiere ser aprobado para que pueda regir 
en el año siguiente, a propósito de lo que ustedes señalaban a lo poco que 
pagan las grandes empresas a los pequeños contribuyentes. 
El Concejal Mallea: yo estuve en Tantehue en una actividad que hicieron para 
poner piso a una capilla y tuvieron que pagar para la extracción de la basura 
que sale entonces si eso está en la ordenanza. 
 El señor Alcalde: ahí hubo un error y  estamos viendo como devolver 
esa plata porque las organizaciones sociales quedan exentas  de ese pago y 
distintas instituciones sociales no se les cobra, los privados piden prestado  a 
las instituciones sociales para que no les cobren y en esta situación de 
Tantehue se le va a devolver el dinero Wilson está viendo esa situación. 
 El Concejal Mallea: incluso puede pasar por una subvención. 
 El señor Alcalde: si no hay problema. 
. 
 
REUNION EXTRAORDINARIA 
 
 El señor Jorge Guaico: para ordenar el tema de las reuniones esto que 
propone el señor de jurídico tiene que estar aprobada antes que termine el 
mes, nosotros tenemos el próximo miércoles estamos libres entonces que tal si 
fijamos para esa fecha 27 donde se dice lo propuesto por el señor abogado una 
modificación presupuestaria y el tema de los directores, porque  el miércoles 
tenemos reunión con la cámara de comercio este 22 cámara comercio y el 27 
lo de jurídico y directores. 

El señor Jorge Guaico: ¿aprobado? 
El concejal González: aprobado 
El concejal Mallea: aprobado 
El concejal Ramírez: aprobado 
El concejal Martínez: aprobado 
El concejal Jerez: aprobado 
La Concejala Meza: aprobado 
El Alcalde Gebauer: aprobado 
El Concejo aprueba por unanimidad de sus miembros el Alcalde Don 

Mario Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro Martínez, Juan González, 
Javier Ramírez, Ramón Mallea y la concejala Carla Meza, realizar reunión 
extraordinaria para el día miércoles 29 de octubre de 2014, a las 16:45 horas 
para tratar los temas: presentación de nombres para elección de directores de 
la corporación de educación y salud y Ordenanza de Derechos.  

APROBADO SEGÚN ACUERDO Nº0531.-  
 
 

Se levanta la sesión a la 18:15  horas. 
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RESUMEN DE ACUERDOS: 
 
 

ACUERDO N°0524: El Concejo aprueba por unanimidad de sus 
miembros el Alcalde Don Mario Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro 
Martínez, Juan González, Javier Ramírez, Ramón Mallea y la concejala Carla 
Meza,   rechazar el proyecto: "Nueva Línea 1x220 kV Alto Melipilla - Rapel y 
Nueva Línea 2x220 kV Lo Aguirre – Alto Melipilla con un circuito tendido", 
tramo correspondiente a la comuna de Melipilla, por los siguientes motivos: 

Para el trazado que pasa por el sector de Pomaire, siendo este nuestro 
principal centro de alfarería a nivel regional y nacional. Dada su tradición 
cultural y su oferta turística, dicho trazado afecta a la comunidad que allí reside 
y a las actividades allí desarrolladas. Este trazado se encuentra a 280 metros 
de la entrada de Pomaire, donde además se localiza el Cristo de Pomaire, uno 
de los principales  centro de actividades religiosas del lugar.  

Para el tazado del sector de Culipran, El Dibujo y Popeta, el día 7 de 
octubre de 2014, se desarrolló la  primera reunión de la Comisión 
Conmemorativa de 50 años de la Gran Gesta Campesina de Culipran de la 
Reforma Agraria, en esta gesta: ”los acontecimientos ocurridos en Culipran 
entre abril y octubre de 1965 se constituye el primer gran hito que antecedió, en 
dos años la reforma agraria promulgada por el gobierno del Presidente Frei 
Montalva por lo cual la mencionada localidad es el epicentro de un hecho de 
alta relevancia para la historia de Chile, que permitió que la tierra pasara a 
manos de los campesinos”. 

Lo anterior se enmarca en la política cultural del Municipio de rescatar el 
patrimonio y la memoria y poner en valor aquellos aspectos relevantes de la 
historia social de la comuna y de los acontecimientos ocurridos en Culiprán. 
Dicha Comisión implementara la realización en abril de 2015 de un seminario o 
encuentro destinado a analizar el gran impacto que significó la reforma agraria 
para los campesinos y campesinas; la celebración del día del campesino en 
Culiprán en julio de 2015. Todas estas actividades se desarrollaran justo el año 
en que se presupuesta el inicio de los trabajos de dicho proyecto y en 
contradicción del rescate cultural e histórico del lugar. 

Para el trazado del sector Esmeralda, el proyecto pasa por un  Área 
Urbanizable de Desarrollo Prioritario, según el Plan Regulador Metropolitano de 
Santiago PRMS de fecha 25 de septiembre de 2008, área que está siendo 
incorporada al nuevo Plan Regulador Comunal de Melipilla, y por tanto en el 
futuro, pasará por sectores habitacionales de la Comuna. 

Este Municipio rechaza este proyecto de tendido eléctrico por pasar por 
sectores emblemáticos de nuestra comuna.  
 

ACUERDO N°0525: El Concejo aprueba por unanimidad de sus 
miembros el Alcalde Don Mario Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro 
Martínez, Juan González, Javier Ramírez, Ramón Mallea y la concejala Carla 
Meza,  apoyar al Alcalde para enviar documento al Ministerio de Obras 
Públicas, con el fin de que el “Estudio de preinversión construcción by pass 
Melipilla, región Metropolitana” se efectué a la brevedad.  
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ACUERDO N°0526: El Concejo aprueba por unanimidad de sus 
miembros el Alcalde Don Mario Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro 
Martínez, Juan González, Javier Ramírez, Ramón Mallea y la concejala Carla 
Meza,  autorizar al Alcalde solicitar adelanto del fondo Común Municipal para 
ser utilizado en la compra de terreno a Provicoop. 

 
 

ACUERDO N°0527: El Concejo aprueba por unanimidad de sus 
miembros el Alcalde Don Mario Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro 
Martínez, Juan González, Javier Ramírez, Ramón Mallea y la concejala Carla 
Meza, subvención de $2.500.000.- a la asociación de funcionarios “AFUM”, 
para realizar la celebración del día del funcionario.  

 
ACUERDO N°0528: El Concejo aprueba por unanimidad de sus 

miembros el Alcalde Don Mario Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro 
Martínez, Juan González, Javier Ramírez, Ramón Mallea y la concejala Carla 
Meza,  subvención de $2.500.000.- a la asociación de funcionarios 
“AFMUSET”, para realizar la celebración del día del funcionario.  
 

ACUERDO N°0529: El Concejo aprueba por unanimidad de sus 
miembros el Alcalde Don Mario Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro 
Martínez, Juan González, Javier Ramírez, Ramón Mallea y la concejala Carla 
Meza,  subvención de $2.500.000.- a la asociación de funcionarios 
“TRADICION Y ESFUERZO”, para realizar la celebración del día del 
funcionario.  

 
ACUERDO N°0530: El Concejo aprueba por unanimidad de sus 

miembros el Alcalde Don Mario Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro 
Martínez, Juan González, Javier Ramírez, Ramón Mallea y la concejala Carla 
Meza,  subvención de $2.500.000.- a la asociación de funcionarios 
“PROGRESO Y BINESTAR”, para realizar la celebración del día del 
funcionario.  
 

ACUERDO N°0531: El Concejo aprueba por unanimidad de sus 
miembros el Alcalde Don Mario Gebauer y los concejales Darío Jerez, Pedro 
Martínez, Juan González, Javier Ramírez, Ramón Mallea y la concejala Carla 
Meza, realizar reunión extraordinaria para el día miércoles 29 de octubre de 
2014, a las 16:45 horas para tratar los temas: presentación de nombres para 
elección de directores de la corporación de educación y salud y Ordenanza de 
Derechos.  
 

 Doy fe, 
 
 
 
 

                                                                 JORGE GUAICO MADRID  
                                                               SECRETARIO MUNICIPAL 
                                                

                   Se adjunta CD con grabación completa de esta sesión.    


